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4.62 Agrupación Política Nacional Legalidad y Transparencia 1° 
 
El 16 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Legalidad y 
Transparencia 1°, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 
276, numeral 1, inciso b) y 313 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que 
todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
 
4.62.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03610/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a dicha agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas 
en su Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, mediante escrito sin número del 15 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 16 del mismo mes y año, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 
“(….) 
 
1) FORMATO ‘IA –APN’ del 2012 en ceros; 
 
2) Señalamos como domicilio el ubicado en Calle Norte 13, No. 230; Interior 4, 

Col. Moctezuma Segunda Sección, CP 15530 Delegación Venustiano Carranza 
Distrito Federal, y 

 
3)  Asimismo, manifestamos que el RFC que tenemos es: LTU050801IQ0.” 
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Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03610/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró a 
la Lic. Christ Yozelin Gutiérrez Guerrero, como persona responsable para realizar 
la revisión de su Informe Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos, 
se levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.62.2 Ingresos 
 
La agrupación política reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un 
importe de $0.00, tal como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

1. Saldo Inicial  $0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 

 Efectivo $0.00  

 Especie 0.00  

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 

 Efectivo 0.00  

 Especie 0.00  

4. Autofinanciamiento  0.00 

5. 
Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 

TOTAL DE INGRESOS $0.00 $0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7274/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación política el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones y documentación referente al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre del 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 6 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron 
las cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.62.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un importe de 
$0.00, tal como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 

B) Gastos por Actividades  0.00 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

 Educación y Capacitación Política $0.00  

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  

 Tareas Editoriales 0.00  

 Otras Actividades 0.00  

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 

TOTAL DE EGRESOS $0.00 $0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7274/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación política el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones y documentación, referente al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2013 (Anexo 4) 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 6 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron 
las cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.62.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto, en el Informe Anual la agrupación no reportó gasto alguno. 
 
 
Órganos Directivos 
 
Con escrito sin número del 15 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 16 del mismo mes y año, junto con la entrega de su Informe Anual, 
la agrupación manifestó que los órganos directivos no percibieron ninguna 
remuneración por las funciones que desempeñaron. 
 
Por lo anterior, al reportar su Informe Anual 2012 en ceros, y manifestar no haber 
realizado erogación alguna por este concepto, no se realizó observación respecto 
de las remuneraciones a los integrantes de los órganos directivos de la agrupación 
política. Las personas en comento se detallan a continuación. 
 

NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

C. Vicenta Pérez Pérez Presidenta 

C. Remedios Álvarez Ramírez Secretaria General 

C. Alma Delia López Arrazola Tesorera 

C. Carlos López Cancino Director de Educación y Capacitación 

C. Juan Carlos Herrera Gordillo Director de Publicaciones 

C. María del Rosario Pérez Colín Director de Investigación 
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NOMBRE CARGO 

COMISIÓN DE JUSTICIA  

C. Héctor Martín Rosas Rivera Juez de la Comisión de Justicia 

 
 
4.62.3.2 Gastos en Actividades 
 
Actividades de Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto; sin embargo, se verificó que la 
agrupación política acreditara la realización de actividades con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo tanto, de la 
verificación al Informe de Actividades presentado mediante escrito sin número del 
1 de septiembre de 2013 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 6 
del mismo mes y año, así como de la revisión a la muestra de la investigación 
denominada “La viabilidad de una aplicación (APP) en materia de educación 
política-electoral” y las aclaraciones realizadas, se determinó que cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Actividades en Tareas Editoriales 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, se localizaron 
cuatro gacetas trimestrales impresas, mismas que amparaban las actividades 
realizadas en el ejercicio sujeto de revisión, sin embargo de la revisión a su 
formato “IA-APN” Informe Anual, se observó que no reportó registro alguno por la 
elaboración de publicaciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 
 

NÚMERO PUBLICACIÓN PERIODO 

1 Gaceta APIRO 31 de marzo del 2012 

2 Gaceta APIRO 30 de junio del 2012 

3 Gaceta APIRO 30 de septiembre del 2012 

4 Gaceta APIRO 31 de diciembre del 2012 

 
Ahora bien, mediante escrito de alcance sin número del 10 de julio de 2013, 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 12 del mismo mes y año, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) en alcance de la presentación del informe del 2012, las muestras de las 
actividades realizadas por la agrupación. 
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De la misma forma, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de 
Fiscalización, se manifiesta que a nadie de la agrupación se le paga o implica un 
gasto, y las actividades son realizadas como servicios personales otorgados 
gratuita y desinteresadamente.” 
 

Como se puede observar en el párrafo anterior, la agrupación manifestó que las 
actividades se realizan de manera gratuita y desinteresada por los colaboradores, 
sin embargo, del análisis a las muestras presentadas, se observó que el producto 
de la impresión de tareas editoriales carecía de los requisitos dispuestos en el 
artículo 301, numeral 3 en relación con el 199 del Reglamento de Fiscalización, 
consistentes en número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión, fecha 
en que se terminó de imprimir, y número de ejemplares impresos. 
 

Al respecto, es preciso señalar que de acuerdo a la naturaleza de una agrupación 
política, ésta tiene la obligación de conducir sus actividades e intereses, en estricto 
apego a la legalidad y procurando ante todo la consecución de los fines 
señalados. 
 

Sin embargo, con la finalidad de que esta autoridad tenga la certeza de la 
realización de actividades propias de una agrupación política, fue necesario 
solicitar que se acreditara y proporcionara evidencia que amparara la investigación 
realizada. 
 

En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Actividades en Tareas Editoriales, el producto de la impresión, en el cual debían 
aparecer los siguientes datos: 

 

 Nombre, denominación social y domicilio del editor. 
 

 Año de la edición o reimpresión. 
 

 Número ordinal que correspondiera a la edición o reimpresión. 
 

 Fecha en que se terminó de imprimir; y 
 

 Número de ejemplares impresos. 
 

 En los casos en los que la edición impresa o reimpresión tuviera un costo 
mayor a un 1,250 días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
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Federal que en 2012, equivalían a $77,912.50 (1,250 x $62.33), presentara el 
aviso enviado a la Unidad para la verificación del tiraje. 

 

 En caso de haber erogado un gasto por la realización de las tareas editoriales, 
se solicitó lo siguiente: 

 

 Señalara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos 
correspondientes. 

 

 Las pólizas contables del registro de los gastos con su respectivo soporte 
documental (facturas originales, a nombre de su agrupación y con la totalidad 
de los requisitos fiscales). 

 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a último 
nivel donde se reflejaran los gastos en comento. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 

 

 En caso de que los gastos de la tareas editoriales realizadas por su agrupación, 
correspondieran a una aportación, se solicitó que presentara lo siguiente: 

 

 Los recibos de las aportaciones en especie de asociados y simpatizantes, con 
la totalidad de datos que establece la normatividad. 

 

 Los contratos de comodato o donación debidamente firmados, en los cuales 
se especificaran los datos de identificación del aportante y del bien aportado, 
así como el criterio de valuación utilizado, la fecha y el lugar de entrega. 

 

 El documento que avalara el criterio de valuación utilizado. 
 

 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie, formato  
"CF-RAS-APN", de forma impresa y en medio magnético. 

 

 Las pólizas contables que ampararan el registro de los ingresos. 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a último 
nivel donde se reflejaran los ingresos en comento. 

 

 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos con las 
correcciones que procedieran, en medios impreso y magnético. 
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 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 y 35, 
numeral 9, inciso d); 81, numeral 1, inciso f); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, 65, 80, 81, 
85, 86 100, 107, 149, numeral 1, 153, 273, 276, numeral 1, inciso b), 312, numeral 
1, incisos e), h) e i), y 334 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
así como 292 y 301, numeral 3 en cumplimiento al 199 y 339 del mismo 
ordenamiento; en relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 29 párrafos primero, segundo y tercero y 29-A, párrafos 
primero, fracciones I, II, III, IV, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7274/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
 

Al respecto, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2013 (Anexo 4) 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 6 de septiembre de 2013, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
c) En cuanto a las tareas editoriales, nos apoyamos en el artículo 313 del 
Reglamento de Fiscalización, que señala el procedimiento de SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA que pueden seguir las agrupaciones que durante un ejercicio, 
no hayan recibido ingresos, ni hayan efectuado gastos por cualquier concepto. 
 

Consideramos que esta simplificación administrativa, sobreentiende que al realizar 
una actividad por lo menos al año, implica un gasto mínimo, pero al no ser tan 
importante no es necesario reportarlo, como es nuestro caso, a que las Gacetas 
son medios de divulgación que tiene la agrupación para compartir las reflexiones 
que hacen los compañeros que las redactan y con ello, contribuir al fortalecimiento 
de la democracia, y formación ciudadana de las personas que las leen y sobre 
todo de quien las hace, porque escribir no es fácil. 
 

La propia autoridad electoral al redactar el artículo 313, sobreentiende o da por 
hecho que una agrupación política debe realizar una actividad anual por lo menos 
cada año para no perder el registro, y que esta actividad mínima implica de alguna 
forma un gasto; pero no obstante de ello, es intrascendente el ingreso o gasto 
como para obligarlas a realizar toda la contabilidad que debe llevar un partido 
político. 
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Por esta razón, nos apegamos al procedimiento simplificado señalado en el 
artículo 313, por lo que no hicimos contabilidad (estados financieros y auxiliares) 
Sin embargo; con el ánimo de coadyuvar en la tarea fiscalizadora que tiene el IFE 
y la Unidad que usted dignamente dirige, anexamos las Balanzas de 
Comprobación de Enero a Diciembre del 2012, al igual que el Estado de 
Resultados.” 
 
Del análisis a la documentación proporcionada por la agrupación se determinó lo 
siguiente: 
 
Por lo que respecta a la publicación de las gacetas trimestrales, denominadas 
“Gaceta APIRO”, correspondientes a los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2012, esta autoridad verificó que la agrupación realizara dichas 
publicaciones, por lo que del análisis a las mismas, se determinó que coadyuvan 
al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como la creación de 
una opinión pública mejor informada, por tal razón, la activad se consideró 
acreditada. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la documentación que soporta las publicaciones en 
comento, la respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que el artículo 313 del 
Reglamento de Fiscalización establece la aplicación del procedimiento de 
simplificación solo en los casos en que las actividades desarrolladas no impliquen 
algún ingreso o gasto en favor de la agrupación; sin embargo, de lo manifestado 
se desprende la realización de las Gacetas como medio de divulgación de la 
agrupación, fueron elaboradas por miembros de la misma, lo que implica una 
aportación en especie, que debió ser reflejada en su contabilidad y reportada en 
el informe anual correspondiente; razón por la cual, la observación se consideró 
no subsanada. 
 
En consecuencia, al no reportar los ingresos correspondientes a las actividades 
realizadas en tareas editoriales, la agrupación incumplió los artículos 83, numeral 
1, inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 65 del Reglamento de Fiscalización. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
1. La Agrupación Política Nacional Legalidad y Transparencia 1°, presentó en 

tiempo y forma el Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La agrupación reportó en su Informe Anual, Ingresos por un monto de $0.00. 
 
3. La agrupación reportó en su Informe Anual, Egresos por un monto de $0.00. 
 
4. La agrupación no reportó los ingresos correspondientes a las actividades 

realizadas en tareas editoriales. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 83, numeral 1, inciso b), 
fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
65 del Reglamento de Fiscalización; por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido 
en los artículos 354, numeral, 1 inciso b), en relación con el 343 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
5. Al reportar la agrupación Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, su Saldo 

Final es por $0.00. 
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